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por los Servicios Técnicos correspondientes del Ministerio de
Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro. en virtud de lo dispuesto en el
artículo trescientos sesenta y uno del Código Civíl.

E .. su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del día seis
de abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar~

tieulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Je,;ús Rodrígu~z.

Casanova, con domicilio en Melilla. calle de Sargento Arbu
cias. número cuarenta y cinco, de un solar propiedad del Esta
do, y sobre el que se asienta una edificación, que a continua
ci6n se describe; Finca urbana sita en Melilla, Sargento Ar
bucias. número cuarenta y cinco, con una superficie total de
noventa metros cuadrados. con los linderos siguientes: derecha.
casa número cuarenta y siete, calle Sargento Arbucias; izquier
da, casa numero cuarenta y tres de la misma caBe; fondo. casa
n;l~ero treinta. calle Falangista Pedro Madrigal, con una super
fICIe de noventa metros cuadrados, Inscrita en el Registro de
la Propiedad a favor del Estajo, al tomo ciento cuarenta y
tres. libro ciento cuarenta y tres, folio ciento setenta, finca nú
mero cinco milcP0vecientos noventa y ocho, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
de cinco mil quinientas ochenta pesetas, las cuales deberán &er
ingresadas en el Tosoro por el a.djudicatario en el plazo de qui.n·
ce día'> a partir de la notificaci6n por la Delegaci6n de Hacienda
de Melilla, siendo también por cuenta del inh~Tesado todos los
gastos originados en la tramitación del expedir:nte y los que se
causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direcci6n General del Patrimonio del E'3tado. se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presenle Decreto, y se faculta 3' señor Delegado de
Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, concurra
al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el pre¡>ente Decreto. dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda..

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 837/1973, de 12 de abril. por el que se
.autoriza al Ministerio de Hacienda para la erw;e·
nación en pública .~ubasta de un inmueble, sito en·
tre Cortadura :Y Torregorda, en la provincia de
Cádiz. de 4d.483,90 metros cuadrados de superficie.

Por la Delegación de Hacienda de Cádiz se procedió a la agru·
pación de varias parcelas integradas en el Patrimonio del Estado,
constituyendo una nueva finca de CUarenta y seis mil cuatro
cientos ochenta y tres coma noventa metros cuadrados, que H*
mita con la C. NAV de Madrid a Cádiz y la zona marítimo te~
rrestre. habiéndose declarado su alienabilidad por el Ministerio
de Hacienda. Los terrenos están valorados en la cantidad de
dieciocho millones quinientas noventa y tres mil quinientas' se
senta pesetas. por lo que su enajenación debe aprobarse por el
Gobierno, en virtud de 10 dispuesto en el articulo sesenta y dos
de la Ley del Patrimonio del Estado.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberaci6n del Conseio de Ministros en su reunión del Ciia seis
de abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se autori-za al Ministerio de Hacienda para
la enajenación en publica subasta de un inmueble de cuarenta
y seis ·mil cuatrocientos ochenta y tres coma noventa metros
cuadrados. sito entre Cortadura y Torregorda, en la provincia de
Cádiz. que limita: Norte, en una longitud de sesenta y un me~

tras, con finca propiedad de ..Playas de Cortadura, S. A.,,; Sur,
en una longitud de cuarenta v nueve coma cincuenta metros
con finca de ..Inmobilíaria San1;ibáñez. S. A",: Este en linea Me
setecientos setenta y tres coma cincuenta metros de longitud,
con la carretera N-IV de Cádiz-Madrid, a una distancia de
cuatro metros de los arquíllos de la misma, V Oeste, en linea
quebrada de 'setecientos setenta y nueve coma cero cinco metros,
con zona marítimo terrestre, cuya tasación alcanza la cifra de
dieciocho mmones quinientas noventa y tres mil quinientas se
senta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
doce de abril de mil novedentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECllETO 838/1973, de 12 de abril, 'por el que se
acuerda la ena,;enaci6n directa de Uf/a finca ur
bana. sita en termino municipal de Cotanes del
Monte (Zamora), calle 19lesia, numero 15. en fav,.)r
de su ocupante.

Don Claudio Vicente Fernández ha interesado la adjudica
ción de una finca urbana, sita en término municipal de Cotanes
del Monte {Zamora), calle Iglesia, número quince, propiedad del
Estado y ocupada de buena fe por el señor Vicente Fernández, la
cual ha sido tasada en la cantidad de veinticuatro mil seiscientas
setenta y dos pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Hacienda.

En el presento caso concurren circunstancias que justifican
hacer uso de la autorizaci6n concedida por el artículo sesenta y
tre,s de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliheración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis
de abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.~~De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonjo del Estado, da
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acucrja
la enajenación directa a favor de don Claudia VicC'nte Fernán
dez, con domiciJjo en Cotanes del.. Monte (Zamora), de Un::l f:nca
urbana, propiedad del Estado. que a. continuación se describe:
Urbana, en término municipal de Cotanes del Monte, calJe La
Iglesia, numero qui-nce, con una superficie de doscientos die
ciséis m0tros cuadrados, y los linderos siguiente~; Derecha, Gre
gorio Cañibano; izquierda. José Marino; fondo. calle Cabreros.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villalpando, al tomo
novecientos seteRta y cinco, libro veintinueve, folio doscientos
cu~renta y cinco, fjnca dos mil novecientos ochenta, inscripción
pnmera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha enajenaci6n es el
de veinticuatro mil seiSCientas setenta y dos peseta..,. las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el
plazo de quince días, a partir de la notifi('~d6n por la DeleJ!a
ción de Hacienda de Zamora, siendo, tam::-jén. por cuenta del
interesado todos los gastos habidos en ID sustanciación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Articulo ter.cero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites cC'nducentes a la efectividad de cuanto se dis~

pone en el presente Decreto, yse faculta al señor Delegado de
Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTD \WNREAL LUQUE

ORDEN de 10 de abril de 1973 por la que se con
ceden a la Empresa ..-Bodeflas Espinosa, S. A.,.. de
Valdepeflw~ (Ciudad Reall' les beneridq; fis::a!es
que esta.blece la Ley 152/1963 de 2 de diciembre.

Urna. Sr.; Vista la Orden del MinistBri.) de Agricultura de
fecha 11 de enero de .1973 por la que se declara el perfecciona
miento de la bodega" y planta de embotellado, consistente en
una. instalación estabilizadora de vino mediante tratamiento fri
gorifico, propiedad de la Empresa ..-Bodegas Espinosa, S. A.»,
emplazada en Valdepeñas {Ciud'Old Real), comprendida en Zona
de Preferoote Localizaci6n Industrial Agraria, incluyéndola en
el grupo A de los spñalados en la Orden de 5 de marzo de
1955, del citado Departamento.

Este Ministerio, de conformidd.d con J-o establecido en el ar
tiCulo 6." de ]a Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido a
bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las di.:posiciGnes reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimcJ: que deriva de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden do este Ministerio de 27 de marzo de 19a5, se
otorgan a la Empresa ..Bod8gas F~;pinosa. S. A.». de Valde
peñas (Ciudad HeaH por la industria indicada y por un plazo
de cinco años contados a partir de la fecha de publicación de
la presente Orden, los siguientes beneficies 'fiscales;

a) Libertad de amortización dufante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer ejercicio econ6mico. en cuvo
balance aparezca refleiado el pe~,ultado de la explotación in
dustrial de las nuevas instalaciones.

b) Reduccioo de! 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal
durante ei periodo de instalación.

el Reducción del 95 por 100 del Impue5to General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
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en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del
texto refundido aprobado pOr Dll'creto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa e&pañola y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operar::iones de crédito indicada:,
se tramitará en cada caso a través de la Dirección General
de Política Financiera. de conformidad< con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma estable
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiarja dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el ardculo 9." de la Ley 152/1963,
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente.
al abono o reintegro, en su caso, de Jos impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. 1. para su concomientu y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añes.
Madrid, 10 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

llnHI_ Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 10 de abril de 1973 POI" la que He con
ceden a la Empre.su "Pian S. A.", los beneficios
fiscales que establece la Ley 1.52//96,1 de 2 de
diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista- la Orden del Ministerio de AgticuHura de
fecha 12 de diciembre de 1972 POI' la que se declara a la plctn
te' de extracción de aceite de oliva a instalar en Algeciras
rCi.\dizJ, por la Empresa ",Pian, S. A.~ emplazada en Zona de
Preferente Localización Industria.! Agraria incluyéndola en el
grupo B de los seJ1alados en la Orden de 5 de marzo de 1965,
del citado Departamento.

Este Ministerio, de conformidad con Jo establecido en el
articulo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente;

Primero.-Con arreglo a las diéposlciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas d'3l regimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
otorgan a la Empresa «Pian, S. A~, de Algeciras (CádizJ. por
la i"dustria indicada y por un plazo de cinco años contados a
partir de la fecha de publicac.ión de la presente Orden, Jos si"
guientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortizar-:ión durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
ba.lance aparezca reflejado el resultado de la explotación in
dustrial de las nuevas instalaciones.

b) Reducción de] 95 por 100 de la cuota ·de Licencia Fiscal
durante el periodo de instalación.

el Reducción del 50 por 100 del Impuesto General IJObre
Transmisiones Patrimcniales y Actos Jurídicos Documentados.
en los términos establecidos en el número:! del articulo 66 del
le:-~jo refundido aprobado por Decreto 101811f'67, de 6 de abril.

d) Reducción del 50 por 100 de los Derecho;" Arancelarios
e Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores y d.~1
95 por 100 del Impuesto Cenel'al sobre el Trafico de las' Em
pre;sas que graven la importación de bit:t1(!s de equipo y uti
na!e de primera instalación, cuando no se fabriquen en Es
paña. Este beneficio se hace exlpLsivo a los materíales y pro
~uctos qu~,_ no produdéndoó,c en Espafia, se importen para su
lIlCOI'P0raCJQn, en primera instalación. a bi¡~nes de equipo que
':;0 fabriqu8l1 en España.

el Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Hentas
del Capital que grave Jos rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa espaúo!a y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Instit.uciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las opmaciones de crédito indicadas
se tramitará en cada caso a través de la Dirección General
de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la
C ..den ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma establecida
por la Orden de este Ministerio de 11. de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nc.s que asume la_ Entidad beneficiaria, dará lugar, de confor
mldad :on. ~o dispuesto en el articulo 9.° de la Ley 15211963,
a la pnvaclOn de los beneficios concedidos, y por consiguiente,
al abono o reintegro. en su caso, de los impuestos bonificados.

L~ que comunico a Vo I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1973.-·P. D., el Subsec:retario Juan

Povira Tarazana. < •

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 10 de abril de 1973 por la que se con
ceden a la Empresa ..Angel Estévez Dorta,., de
Los Silos (Santa Cruz de TenerifeJ, los beneficios
fiscales que establece la Ley 15211963, de 2 de di·
ciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha H de enero de 1973 por la que se declara a la amplia
ción de la plania de empaquetado de platanos en manillas, de
don Angel Ebtévez Dort8. emplazada en Les Silos {Santa Cruz.
de Tenerifel, comprendida en Zc,na de Preferente Localizatjón
Industrial Agraria, incluyéndola en el grupo A de los señalados
en la Orden de 5 de marzo de 1965, del citado Departamento,

Este Mini&terio, de conformidad con lo establecido en el
artículo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien dispone!' lo siguiente;

Primero ---Con arreglo a. las dhpo.siciones reglunlOutarias de
cada tributo, a las específicas de] régimen que. deriva de la.
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa "Angel Estévez Dorta., de Los Silos
(Santa Cruz de Tenerifel, por ¡a industria indicada y por un
plazo de cinco aúos contados a partir de la fecha de publica·
ción de !a presente Orden, Jos siguientes beneficios fiscales:

al Libertad de amortización atirante ei primer quinquenio
a partir del comlenzO del primer ejercicio económico en cuyo
halance aparezca reflejado el resultado de la explotación in·
dustrial de las nuevas instalaciones.

b) ReducciÓl1 del 95 por 100 del Impuesto Geneml sobre
el Tráfico de las Emp"csas que ~\"aven la importación de bie
nes de eq llipo y utillaje de primEra instalación, cuando no ,,8
fabriquen en E!:;pal'ia. Este ben'3ficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no f~roduc:iéndose en Espal1a, se
importen para su incorporación, en primera instalación, a bie~

nes de equipo que se fabriqu·.m en España.
el Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas

del Capital que grave los rendimit'ntos de los empréstitos que
emitt-. la Empresa. cspal'iola y de lQS préstamos que la misma
concierte con Organismos inte.cnacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando lC'S fondo así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplica.ción con
creta de este beneficio a las op.:raciones de crédito indicadas
se tramitará en cs,da caso a travé.s de la Dirección General de
Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 9 de julio de 197], el, la forma establecida
por la Orden de e';te Ministerio de 11 de octubre tia 1965.

Segundo.~ El incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
nes que asume la Entidad beneficiaria. dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el tU t,iculo 9-" de la Ley 152/1963,
a la privación de los beneficio::;' umcedidos. y por consiguiente,
al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. 1. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde u. V J. muchos al'ius<
Madrid. JO de abril de I973.-~P. D_. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

lImo, Sr Sub.,f:'Cre:llrio de IlllciemL.l.

Ui-l.DUv de 10 de a.bril de 19/:3 por la que se con·
ceden a la Empresa "Antonio Alvarez Rodriguez'",
de Los Sitos (Sa.nta Cruz de TenerifeJ, los "bene
ficios íi::;mles que establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr; Vista la Orden del Ministerjo de Agricultura de
fecha 12 de diciembre de 1972 pOI la que se declara a la am·
pliación de la planta de empaquetado de plátanos en manillas.
de doña Maria Teresa González Tosco, viuda 1e don Antonio
Alvarez Rodríguez, emplazada en Los Silos (Santa Cruz. de Te·
nerife}, comprendida en Zona 01'3 Prefe;"ente Localización In·
dustriai, incluyéndola en el grupo A de los señalados en la
Orden de 5 de marzo de 1965 del citado Departamento.

Este Ministerio, de cooformidad con lo establecido en el
articulo 6.° de la Ley 152/1963, 0& 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.....:...Con arreglo a las disposicioncó, reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa ."Maria Telocsa González Tosco-, de Los
Silos {Santa Cruz de Tenerife}, pm la industria indicada y por
un plazo de cinco años contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, los siguiente~.. beneficios fis~
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quínquenio
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el remltado de la explotación in~
dustrial de las nuevas instalaciones.


